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1 . Comun~.~ad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejerfa de Politica Territorial
y Obras Públicas
486 CORRECCION DE ERRORES del Decreto

24/85 , de 28 de marzo , sobre constitución
del Consejo de Transportes de la Región
de Murcia.

En Qa págiicna 1243, en la expesiCiGn de motivos,
donde dice: «5e juzga la necesidad, conveniiencia . . .
que emiba iindarmes preceptivos y evalúe las com-
sulúas . . .», debe decir : aSe juzga la necesidad, con-
veniiemcia.. . . que emita informes preceptivos y eva-
cúe ¡1as consult,as . . .» .

En el 2° párrafo de la página 1243, que dice : «A
fin de procurar una mayor claridad en el desarro-
llo del transporte, zsúaxán repsesenbadirns en el ór-
gano que se crea todos los 'anbemesadbs . . .n, deberá
deciT: « . . . todos los intaresesv .

En la página 12 44, en el apartado c) Consurm~
dores y usnuariias, hay ¡que incluir un nuevo sub-
apartado r) :

«r) Un representante del Consejo de Cámaras
de la Región de Murcia» .

Como consecuencia, los subaparGados que apa-
recen en el Decreto con las 4etnas r) y s), deberán
ap~airecer con las letras s) y t) .

En el artículo 5° D,r donde clicre: a . . .~repnesen-
tatividad en el sector y en ámbito negiiomal . . .» , de-
be deci~r : « . . .represanbatividaid en el sector y en el
ámbito regi~anql . . .» .

Murcia, 30 de abm i l de 1 985.-Il1 comse jero .

Consejería de Industria, Comercio y Turismo
487 ORDEN de 10 de mayo de 1985 , de la

Consejería de Industria , Comercio y 7ii-
rismo , por la que se convocan cuatro b e.
cas de espec ialización para realizar un
cur s o en ciencia e ingeniería de alimentos .

La Consejería de Industria, Camerevo y Turis-
mo, conocedora de ila vmpoirbamclla que el sector
agrovlimenbarib tiénz dentro de la economúa re-
giiama4, y consciente de la necesidad d~e formar téc-
nicos en dicho sector, ha decidido convocar cua,
tro becas de especialización en las vamas de in-
geniería de alimento;s y/o en cienciia y tecnología
de los ~alimentos .

Dichas becas se regirán por las sig u ientes bases :
Primera.-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria la con-
cesión de cuatro becas de especva,9imacián para ii-
tulac1os superiores en las ramas de i~ngemiiería (im-
d1astriiaS y ~agrdnomos) y licenciados en ciencias

químicas, biológicas, farmacia y veterinaria, para
da realización de cursos máster en ciencia e ings-
n2érí~a de alimentos en la Universidad Politécnica
de Valencia .

SiegwndaJCamacterística ,s de las ~biecas .
1 .-Descripción del curso.-Iras becas se con-

ceden para la realización de cursos másber en cien-
cia ls ingeniería de alimentio~s que imparte la Uni-
versidad Politécnica de Valencia .

2 .-Cuantía de d~as becas.-Las becas están do-
bad~as, cada una de ellas, de la cuantía de 500 .000
pesetas. Dicha cuantía incluye los gastos de matrí-
cula del curso, más una asignación mensual pmaa
gastos de esúamcia y desplazamiento .

Terceera .--Candiciiones de los ¡aspinantes .

Los aspirantes a da adjudhcacióm de alguna de
las becas deberán estar en pos~esiórct de la t7,~tnzla,
ción adecuada de acue rdo a lo especificado en la
disposición primera y ser nacidos o residentes en
la Región de MuncNa.

Cua rGa .-S hcicitudes .

Las personas ilnteresadas en esta convocatoria
deberán presentar imisbanrr.a de solicitud en el Re-
gistro de la Dirección Regional de Planificación,
en el plazo de 20 días naturales a partir dé la en-
trada en vigor de la presente Orden .

Quinta ~I)ocumembacflón .

L~a solicitud deberá ir acompañada de los si~-
guienúes docuniemtas :

a) ~CertYficaaibn académica personal o foto-
copia campwlsacla .

b ) Cürriculum acad~b y pnofesiional .

c) Todos aquellos méritos que, debidrarnenUe
acreditacUos, considere el aspirante púedem ser de
interés .

Sexta.-Cemiismóm de valoración .
Iaa Comisión que ha de cna ,lorar los méritos de

los aspá~raxLLbzs , esUará faaznada pvr bas siguientes
miembros :

Presidente : Dimcctar regional de Planificación .
- Vocales :
Tres vocales designados por la Co¢isejerfa de

Industria, Comercio y Turismo .
Dos vocales representantes de la Universidad

Politécnica de Ualencila .
Actwará camo sscrehariio de 1a Comisión uno de

le.s tres vocalzs designados por la Canseje¢-ía de
Industria, ~C~amiercio y Turismo.

5éptzma.-Val~onación de méritos .

Finalizado el plazo de presentación de solicri'-
twdes, el presidente de 1ia Comisión convoaamá a los
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miembros de la misma para. la valoración de los
méritos ¡alegados por los aspirantes. La Cpmúsión
quedará válidamente constituida si concurren eIl
pnesiidente y, ¡al menos, tres de los cinco vocales .

La valoración dé méritos sie hará discrecional-
mente por cada mve mbmo de lla Comisión en base
a, 1a documenbaGión ~aparGacUa . Si los miembros de
la GamiSión do consideran oportuno, podrán acor-
dar la realización de una entrevista personal con
alguno de los aspirantes p re~ante saleccibmadbs .

Si no alcanza unanimidad ~ la concesión
de las biecias, s~e concederán éstas por mayoría decis
diendo, en caso de empate, el voto de calidad del
presidente de la Comisión .

Oc ú ava .-PropweasUa de concesión .
Acabada la valoración de las ~aispirsmUes, la Ga-

misión formulará la propuesta de concesión de
becas¡, la favor de aquellos aspirantes que considere
más capacit%dois, pudiendo declarar desierta algu-
na d~e las becas si ninguno de los aspirantes rewni-
5e ~les neouiisibos mínimos de aptitud . La conce-
sión de la beca implica la adm isión automática
como clum~no d~el Máster en ('Jiencia e Pnganierfa de
Alimentos .

Navenia ~R;esalución .

Corresponde ~a1 cransejaro de Industria, Come~r-
cio y Turismo dicUar la resolución procedente en
orden a .1a concesión de las becas .

Décim~a.-Pasib iLidad de anulación .

El consejero de Industria, Comercio y Turis~
mo podrá ¡anular, en cualquier momento, 1o con-
cesión de la beca ¡s~i, ~a su juicio hubiera motivos
suficientes para ello , previa pinopuestla de4 direc-
tor regiiorual l de P1ianifiaac ibn e informe a la C'omi-
sáán de Adjud~iicacibn .

Undéciimia,-Awsemcia de víncu4a contractual .

La concesión de ¡esGas beoas no creará mdmgum u
v'vnculaciicn ccxitractwa2 svi laboral ni administrativa,
entre las personas becadas y la Consejería de Im-
dustria, Gome~rcho y Turismo, n o dando , por tanto,
derecha a la ~imclu~sión del becado en la Seguri-
dad Socia1 .

Dwadécima .-I~naiidencias .
La Gom is ián queda fiaculbada para resolver, en

cualquier momento, 1as dudas que se presenten y
tomar 1o ,s acuerdos rueoesarios en orden al buen
fin de la eanvooaGoria en lo no previsto en estw
bases .

Lo que comunico a W. II. para su conoci-
miento y cu2nplirtniento.

Murcia, 10 de ~o dé 1385 ~El consejero de
Industria, ~Comierciio y Turilsiruo, Franc isco Artés
Calero .

488 DECRETO número 88/1985, de 16 de ma,
yo , por 'el que se asignan a la Con sejería
de Industria, Comercio y Turismo las fun-
ciones y medios tran sferido s de la Ad-
ministración del Estado en mat eria de in-
dustria , energía y minas .

Por Real Decreto 2387/1982, de 24 de julio, se
aprobó e1 traspaso de funciones y servicios en ~
beri~a de industria yenergza, con c!axácter nrovisib-
na l , que ¡ahona han óido iampl itatbos y effiectweda su
valoración dieh'ixúfirirm mediante el Real Decreto

640/ 1985, de 20 de miardo, publicado en el «Boletín
Oficial del Eisbadp», de 10 de mayo.

Es preciso, dé acuerdo com lo establecido en el
,apartada 6 del artículo 10 de la Ley de 18 de oc-
tubre de 1982, del Gobierno y de La Administración
Pública Regional, atribuir dichas aompebencias a
la Gonsejerya que ya las t iene en desarrollo .

En aarns~ecuenc ia, a propuesta del consejero de
Industria, Camemcxib y Turismo, y previa delibe-
ración y acuerdo del C~ejp de Gobierno en su
reunión del d'ía 16 de mayo de 1985 ,

D I S P O N G O :

Artículo primero -Las competencias, fuavci~o-
~nes y medios ~sfcridos a esta Grnnuni~dad Autó-
moma en materia de industria, energía y minas
por iel Real Decreto 640 /1985, de 20 de marzo, que-
dan atribuidas a la Comsejería de Industria, Co-
mercio y Tuniszn~o .

Artículo segumdo .-Carresganderá a la Bimac-
cián Regional de Industria el ejercicio de las com-
petencias ¡em miaber'va d'e industria, energía y minas,
ia ~que sie refiere el citado Real Decreto 640/1985,
sin perjuicio de las que ¡asuma directamente el
consejero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Par el consejero ¡de Industria, Co-
merci,o y Turismo se podrán adoptar las medidas
necesarias para el de5amnollo Y apli~cac9ón del pre-
sente Decreto .

Segund~a.-F9s,te Decreto entmará ¡en vigor el
mismo dva de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murt1av .

Dado en Murcia a 16 de mayo de 1985.-El pre-
sidente, Carlos Collado Mcna:F.1 consejero de
Industria, Comercio y Turismo, Francisco Artés
Calero .

Consejería de Agricultura ,
Ganadería y Pesca

489 DECRETO número 34/1985, de 16 de ma-
yo, de atribución de competencias a la
Consejería de Agricultura, Ganade'ría y
Pesca , en materia de reforma y desarrollo
agrario .

El Decreto 90/198 4, de 2 de agasbo, de da Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, estaible-
ae la estructura orgánica de la misma, incluyendo
dentro de ¡sus unidades la Direcc ión Regional de
Estructuras y Recursos Agrarios, cuyas oompe-
benciias se definen en el iart ículo 20 del referido
Decreto, señalando que deberán 7ncdui rse entre las
m~isrrnas «aquellas que hab2án de iasig¢ ársele en
materia de desarrollo ograxio y conservación de
la naturaleza».

(1m posterioridad, el Decreto 5/ 19 fi 5, de 17 de
enero rnodifica v ampillíra dicha estructura orgánica
creando las unidades adm'vnilsbi+atiknas que habrán


